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Nó. de BITACORA «09/AH-0131/01/16 _ OFICIO No. DGGIMAR..710/ 0 0 O 3 9 1
Aútorización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y, materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley Generai del Equilibrio Ecológico y la Proteeeión al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción Ii, 3Q 31, 32 y 33dei Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importacmn y Exportación y Certificados de Expomación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y SustanCIas y

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.I=.c. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALMEDA PHARMA, s DE RL DE CV oCALLE PICO DE VERAPAZ 435—302 Z I ENE ZÜISJARDINES EN LA MONTANA MPH090807FU2C.P. 14210 TLALPAN DISTRITO FEDERAL - y VIGENC'A FINAL YTEL. Lada (55) 3089 2720 , ' 31/12/2015FAX: Iada (55) 3089 2755 - I I -Correwezjan.hossfeld@medapharma.mx I i
NOMBRE COMERCIAL V ’
LINICIN SHAMPOO / SHAMPOO CONTRA PIOJOS
NOMBRE QUIMICO / IUPAC L (
GLICERINA: 1,2,3-propanotrioi '
ALCOHOL BENCILICO: (ciorometii)benceno
ACIDO SORBICO: Acido (2 E.4E)-hexa-'2,4-d ienoíoo 5/CAPB): Betaina de cocamidopropil ' \ .CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS , ESTADO FISICO

' , 56-81-5; 100-44-7; 61789-40-0 I .
N/A 7 y 110-44-1 LIQUIDOCONCENTRACION‘ENÍ(%) O COMPOSICION ’ 'AGUA 69.6%; GLICERINA 5.6 °/o: ALCOHOL BENCILIC’O 0.4 %: ACIDO SORBICO 0.1 %; BETAINA DE¿COCAMID,OI5ROPIL 7.5 %CANTIDAD ‘ , UNIDAD DE MEDIDA ' CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA6,777.00 ‘ U KILOGRAMO\8\ 6,777.00 | KG 3808.9199 'OBJETO DE LA IMPORTACION xCOMERCIALIZACIÓNYVENTA’ ' ‘ . : ï ' ._ ,PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA * ADUANA DE ENTRADA gEL PRODUCTO * ,:. L - j

-

HOLANDA I HOLANDA VERACRUZ, VERACRUZEL DIRECTOR GENERAL DE CESTIONINTEGRAL ‘ 1DE MATERIALES Y ACTIVIDADES-RIESGOSAS

LIC. QESAR MURILLO JUÁREZ L
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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f CONDlClONANTES DE LA AUTORIZAClÓN

l. La presente autorizaciónno exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' '

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violación de cualquierxdisposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fracción Vil y Vlll de la Ley LÏGeneral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir unïderrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de

inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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CLc.e.p. Q.F.B. Marina Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental SGPA.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla isabel Acosta Resendi;"Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx )

“ ., ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.


